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121/000054 Concesión de un crédito extraordinario por importe de 1.386 millones de pesetas
para ajustar la subvención de explotación del Estado a Mina La Camocha, S. A.,
al importe fijado en el contrato-programa, correspondiente a 1996.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dicta-
men emitido por la Comisión de Presupuestos, de confor-
midad con el Proyecto de Ley sobre concesión de un cré-
dito extraordinario por importe de 1.386 millones de
pesetas para ajustar la subvención de explotación del Es-
tado a Mina La Camocha, S. A., al importe fijado en el
contrato-programa, correspondiente a 1996 (núm. expte.
121/000054), informado igualmente de conformidad, publi-
cado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 57-1, de 13 de mayo de 1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de junio de
1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Informe
de conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado
el Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraor-
dinario por importe de 1.386 millones de pesetas para
ajustar la subvención de explotación del Estado a Mina
La Camocha, S. A., al importe fijado en el contrato-pro-
grama, correspondiente a 1996 (núm. expte. 121/000054)
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vi-
gente Reglamento, tiene el honor de elevar al Sr. Pre-
sidente de la Cámara Dictamen de conformidad con el
mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de
1997.—El Presidente de la Comisión, Narcís Serra Se-
rra.—El Secretario de la Comisión, Carlos Mantilla
Rodríguez.


